
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre del dos mil veintiuno (2021)  

  

  

RAD. EXPEDIENTE No. 37-2014-00609  

  

 

 En atención a las solicitudes y que anteceden, el despacho dispone: 

 

1. La anterior respuesta allegada por la Agencia Nacional de Tierras –ANT- 

agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes. 

 

 2. Previo a resolver sobre la sustitución de poder que se allega, diríjase el escrito 

al juzgado de conocimiento e indíquese en representación de quien se hace la 

sustitución toda vez que la señora Claudia Rocío Gómez Contreras no figura como 

parte dentro del asunto de la referencia. 

 

3. Obtenida la respuesta de la ANT, que impidió celebrar la audiencia fijada 

para el mes de abril de 2021 y  a efectos de continuar con el trámite del presente asunto, 

se SEÑALA la hora de las  2:30 p.m.  del día 1 del mes de  marzo  del año en 2022  para 

llevar a cabo la AUDIENCIA de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO para adelantar 

las etapas de  ALEGATOS Y SENTENCIA (artículo 373 del C.G.P.)  

  

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS. Para tales efectos, se requiere a los apoderados y convocados 

para que descarguen gratuitamente dicha aplicación y confirmen sus correos 

electrónicos a la cuenta de correo 

institucional j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co a más tardar dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación de esta providencia. En su oportunidad se les remitirá 

el vínculo de conexión. Los apoderados deberán conectarse 10 minutos antes de la 

hora de inicio de la audiencia y en lo posible deberán conectarse a través de 

dispositivos diferentes.  

 

 NOTIFÍQUESE,  

  

  

PILAR JIMÉNEZ ARDILA  

JUEZ 
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